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Registrar participantes extranjeros. 
Procedimiento: 

1. Dentro del sistema de Ciencia de Frontera deberá ingresar en el menú de Participantes. 
2. De lado derecho se muestra la liga de “Registro de extranjeros al CVU” en la cual deberá dar clic. 

 
 

3. Se abrirá en una nueva pestaña en donde debe dar clic en INICIAR. 
 

 

  



	

 
4. Se abre la pantalla en donde debe de registrar los campos solicitados, todos son obligatorios excepto el 

segundo apellido en caso de que tenga lo debe poner si no se dejara en blanco. 
Es importante que capture el número de solicitud que aparece en el sistema de Ciencia de Frontera de 
lado izquierdo arriba del icono de casita. 

 

 
 
Verifique que la información no tenga faltas de ortografía, esta información servirá para crear un 
usuario y contraseña al investigador extranjero.   
 



	

El usuario y contraseña se creará en un lapso de 2 días hábiles. Una vez creado el usuario y la 
contraseña estas se enviarán por correo electrónico al investigador extranjero. Al responsable técnico 
de la propuesta se enviará por correo el número de CVU del investigador extranjero para que lo pueda 
anexar a la propuesta. Solo entonces el investigador extranjero podrá ingresar al sistema de Ciencia 
de Frontera a firmar la carta de aceptación como participante. 
 
 

ASISTENCIA TECNICA 
En	caso	de	cualquier	de	dudas	relacionadas	con	el	sistema	de	registro	de	propuestas	contactar	
a:Centro	de	Contacto	y	Soporte	Técnico	de	08:00	a	20:00	horas,	al	teléfono:5553227708,	o	por	
correo	electrónico:	
cst@conacyt.mx	
nmurillo@conacyt.mx	
Es	necesario	indicar	el	número	de	su	propuesta,	modalidad,	descripción	del	problema	o	duda.	
En	 caso	 de	 problemas	 por	 favor	 enviar	 la	 imagen	 de	 la	 pantalla	 para	 agilizar	 el	 proceso	 de	
respuesta.		
 


